
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 
CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 

 

 

 

Central Provincial de Compras de Jaén  
Hospital Universitario de Jaén 
Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SUSTITUTIVA DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA PARA 
EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO DE 
EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA CON CABINA DE PLESTIMOGRAFIA, UN EQUIPO 
DE MAGNETOTERAPIA DE ALTA INTENSIDAD, UN UROFLUJÓMETRO Y DOS CENTRÍFUGAS 
DE LABORATORIO, PARA EL HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR DE ANDÚJAR, CENTRO 
ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS 
 
Expediente Administrativo P.A.S. 832/2025 
 
Con fecha 4 de agosto de 2025 se emite Memoria justificativa para el expediente mencionado 
en el encabezamiento. Habiéndose detectado errores en cuanto al importe de IVA de uno de 
sus lotes, se procede a emitir esta nueva memoria justificativa sustitutiva de la anterior. 
 
Introducción 
La presente Memoria justificativa se emite por esta Dirección Económica, al objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28 y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante LCSP), y en el artículo 73, apartado 2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  
 
Mediante el presente expediente se trata de contratar el suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de un equipo de exploración funcional respiratoria con cabina de 
plestimografia, un equipo de magnetoterapia de alta intensidad, un uroflujómetro y dos 
centrífugas de laboratorio, para el Hospital Alto Guadalquivir de Andújar, centro adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Jaén, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 116.1 y 116.4 de la LCSP, se pasan a justificar las 
diferentes cuestiones recogidas en el mismo. 
 
 
1. Objeto: 
 
El objeto del presente contrato es el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA CON CABINA 
DE PLESTIMOGRAFIA, UN EQUIPO DE MAGNETOTERAPIA DE ALTA INTENSIDAD, UN 
UROFLUJÓMETRO Y DOS CENTRÍFUGAS DE LABORATORIO, PARA EL HOSPITAL ALTO 
GUADALQUIVIR DE ANDÚJAR, CENTRO ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE 
JAÉN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 
DE OFERTAS. 
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2. Justificación de la necesidad de la Administración a la que se pretende dar 

satisfacción mediante la contratación: 
 

En el ámbito de las competencias de Ordenación Sanitaria que ostenta la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud tiene como objetivo fundamental la 
prestación eficaz de la Atención Sanitaria al conjunto de los ciudadanos andaluces. 
 
Entre los objetivos previstos en el Plan de Inversiones del SAS se encuentra la conveniencia de 
mantener una adecuada atención en la asistencia sanitaria de los Centros, siendo el objeto del 
presente contrato, la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de un equipo de 
exploración funcional respiratoria con cabina de plestimografía, un equipo de magnetoterapia 
de alta intensidad, un uroflujómetro y dos centrífugas de laboratorio para el Hospital Alto 
Guadalquivir de Andújar. 
 
Se hace completamente necesaria la contratación de estos suministros para dotar a los 
profesionales de los medios y equipos adecuados para realizar una correcta asistencia 
sanitaria, proporcionando de este modo a los profesionales del Sistema Sanitario Público 
Andaluz los bienes necesarios para que los Centros puedan seguir prestando la asistencia 
sanitaria que tiene encomendada, todo ello bajo parámetros de calidad, seguridad y 
accesibilidad para el paciente, así como ergonomía para el profesional, objetivo concordante 
con los fines que como servicio público tiene establecido el Servicio Andaluz de Salud.  En 
consecuencia, el Servicio Andaluz de Salud se hace eco de la misma y hace difusión entre sus 
órganos de las necesidades de implantación de equipos y sistemas para responder al 
ciudadano -centro y protagonista del Sistema Sanitario Público Andaluz- desarrollando 
estrategias digitales de mejora continuada. 
 
Las razones expuestas justifican la necesidad del contrato, que contribuye a los fines del 
Servicio Andaluz de Salud, y la idoneidad de su objeto. 
 
La valoración económica de los suministros, así como la previsión del contrato, se concretan 
en esta memoria justificativa. 
 
3. Tipo de contrato propuesto: 

 
Contrato de suministro. 
 
4. Justificación del procedimiento de adjudicación elegido 
 
El procedimiento de adjudicación de este expediente será el PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO, por tener el contrato un valor estimado inferior a 221.000 € y proponerse 
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criterios de adjudicación de aplicación automática, de conformidad con el art. 159.1.a), en 
relación con el art. 21.1.b), ambos de la LCSP.  
 
Dicho procedimiento de adjudicación se establece en orden a fomentar la máxima 
participación y concurrencia al mismo por parte de los licitadores, ya que todo empresario 
interesado podrá presentar su proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 131 y 
156 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, tramitándose el expediente de 
forma ORDINARIA. 
 
Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la licitación 
del presente contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la presentación 
de las ofertas y la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento 
de adjudicación se realizarán por medios electrónicos. 
 
A estos efectos, las personas licitadoras deberán estar registradas en el Sistema de 
Información de Relaciones Electrónicas en materia de Contratación, SIREC-Portal de Licitación 
Electrónica (en adelante SIREC-Portal de Licitación Electrónica), según las especificaciones 
recogidas en el Manual de servicios de licitación electrónica SIREC-Portal de Licitación 
Electrónica publicado en el siguiente enlace 
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/SiREC_PDL_Manual_Usuario%20v1.1.pdf. 
Asimismo, las personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en unión temporal, 
deberán estar registradas previamente en el SIREC-Portal de Licitación Electrónica.   
 
El registro en el SIREC-Portal de Licitación Electrónica requiere el alta de usuario en la 
dirección electrónica habilitada de la Junta de Andalucía para la práctica de las notificaciones 
electrónicas que deriven del presente procedimiento de adjudicación. Las notificaciones 
electrónicas estarán disponibles en el servicio de notificaciones “Expediente de contratación 
Junta de Andalucía” de la entidad emisora “Contratación de la Junta de Andalucía” 
 
5. Tramitación propuesta 

 
Ordinaria  
 
6. División en Lotes 
 
El contrato está formado por 4 lotes: 
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LOTE G.C. DESCRIPCIÓN NECESIDADES 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

IVA 
PRECIO 

UNITARIO 
CON IVA 

PRESUPUESTO 
BASE DE 

LICITACIÓN (IVA 
incluido) 

1 F00465 
Equipo de función 

Pulmonar con cabina de 
plestimografía 

1 65.192,00€ 21% 78.882,32 € 78.882,32 € 

2 D97142 
Equipo Magnetoterapia 

Alta Intensidad 
1 14.900,00€ 21% 18.029,00 € 18.029,00 € 

3 E64397 Uroflujómetro 1 3.770,00€ 21% 4.561,70 € 4.561,70 € 
4 A84839 Centrífugas 2 3.876,65 € 21% 4.690,75 € 9.381,50 € 

 
 
 
7. Plazo de duración del contrato. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 29 de la LCSP la duración de la ejecución del contrato será 
de 1 Mes (30 días naturales), a partir del día siguiente de la formalización del contrato. 
 
 
8. Plazo de garantía y asistencia técnica. 
 
El plazo de garantía sobre la totalidad del suministro objeto de este contrato y de todos sus 
componentes y accesorios será de tres años como mínimo. Además, el adjudicatario estará 
obligado a tener piezas para repararlos durante DIEZ años, como establece el art. 127 bis del 
Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea en 
las materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, 
telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de daños 
medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios 
transnacionales y defensa de los consumidores, computándose dicho plazo desde el día 
siguiente a la fecha de firma del Acta de Recepción y Conformidad del suministro. 
 
La empresa adjudicataria deberá establecer un control de calidad sobre los materiales 
suministrados e instalados, certificando así que se ajustan a las especificaciones técnicas 
exigidas. 
 
En el supuesto de que algún elemento a suministrar se deteriore por causas no imputables al 
Hospital Alto Guadalquivir de Andújar, aun estando ya en uso, éstos deberán ser restituidos o 
devueltos a su correcto estado de uso por cuenta del adjudicatario durante el periodo de 
garantía del elemento. 
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La garantía incluirá la sustitución del material en caso de vicios o defectos importantes 
respecto a los materiales o de funcionamiento, y dará derecho a la sustitución del producto 
y/o a su reparación y cubrirá todos los gastos asociados: transporte, mano de obra y piezas de 
repuesto. En caso de sustitución, se realizará en el plazo máximo de una semana y si ello no 
fuera posible por la tipología del producto se proporcionará otro de características similares 
hasta su definitiva sustitución. 

 
 

9. Presupuesto Base de Licitación. 
 
El presupuesto base de licitación, IVA incluido, calculado para la prestación objeto del contrato 
es de CIENTO DIEZ MIL OCHO CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y DOS 
CÉNITMOS (110.854,52 €). No se contempla períodos de prórrogas, por la propia naturaleza de 
la prestación que se proyecta, ni ampliación y/u opción eventual, por ese mismo motivo. 
 
Establece la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en su Expediente 42/18, las 
siguientes conclusiones: 
 
“…El desglose exigible en cada caso debe ser el adecuado a la naturaleza de las prestaciones 
del contrato, entre las que se tendrán en cuenta, en su caso, las condiciones de distribución y 
entrega de los bienes, con el objetivo de cumplir las finalidades expuestas, sin que en los casos 
en que estemos en presencia de prestaciones tan sencillas como los suministros indicados en la 
consulta, cuyos precios de mercado son determinables con mayor facilidad, resulte necesario el 
más amplio desglose exigido en el artículo 100.2 de la LCSP. 
 
…La exigencia de indicación en el presupuesto del contrato, de forma desglosada y con 
desagregación por género y categoría, de los costes salariales estimados a partir del convenio 
laboral de referencia solo es exigible en los contratos de servicios y suministros en los que el coste 
de los salarios de las personas empleadas para su ejecución constituya el coste principal del 
precio total del contrato.” 
 
Es por ello, que la fijación del presupuesto base de licitación, se ha realizado atendiendo al 
precio de mercado existente, y cuyo detalle es: 
 

Lote Código 
GC 

Descripción P. Unitario 
(IVA_excluido) 

IVA P. Unitario 
(IVA_INCLUIDO) 

Nº 
UNIDADES 

Presupuesto 
licitación 

(IVA_INCLUIDO) 

1 F00465 
EQUIPO FUNCION 

PULMONAR 
C/PLETISMOGRAFIA-GC 

65.192,00 € 21,0 78.882,32 € 1 78.882,32 € 

2 D97142 
ELECTROMAGNETOTERAPIA 
ALTA/BAJA FRECUENCIA-GC 14.900,00 € 21,0 18.029,00 € 1 18.029,00 € 
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Lote 
Código 

GC Descripción 
P. Unitario 

(IVA_excluido) IVA 
P. Unitario 

(IVA_INCLUIDO) 
Nº 

UNIDADES 

Presupuesto 
licitación 

(IVA_INCLUIDO) 

3 E64397 FLUJÓMETRO UROLÓGICO 
(UROFLUJÓMETRO)-GC 3.770,00 € 21,0 4.561,70 € 1 4.561,70 € 

4 A84839 CENTRIFUGA-GC 3.876,65 € 21,0 4.690,75 € 2 9.381,50 € 
 
 
10. Valor estimado del contrato. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado total (IVA 
excluido), cuyo importe asciende a la cantidad de NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS QUINCE 
EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (91.615,30 €, IVA EXCLUIDO) coincidiendo con la cantidad 
estipulada de presupuesto base de licitación, al no contemplarse eventuales prórrogas, ni el 
ejercicio de la opción eventual ni futuras modificaciones. 
 
Para la determinación de este valor estimado se han tenido en cuenta los siguientes 
parámetros e indicadores: 

 
1. El precio unitario del artículo. El citado precio se ha establecido en función de los últimos 

precios de compra de anteriores contratos, como del muestreo realizado mediante 
consultas de la base de datos de SIGLO®. Este órgano gestor entiende que se ha 
establecido una correcta estimación del importe del contrato atendiendo al precio general 
de mercado. Y para ello se ha consultado una base de datos de artículos y referencias 
comerciales con la suficiente representatividad, atendiendo a su tamaño, de lo que sucede 
en el mercado sanitario. Entendemos que la base de datos de precios de la aplicación 
corporativa SIGLO® refleja no solo la realidad del mercado sanitario en Andalucía, que por 
otra parte es el entorno y el contexto en que la Central Provincial de Compras de Jaén y los 
operadores  
 
económicos que en él intervienen, sino que, dada su importancia, refleja de forma 
significativa la realidad del mercado nacional e internacional, en este sector, ampliamente 
globalizado como la economía en general.  

 
2. La presente contratación con los efectos previstos en la LCSP, y de conformidad con las 

reglas de los artículos 19 y concordantes de dicha norma legal, no tendría la consideración 
de contrato sujeto a regulación armonizada. 

 
3. Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la 

determinación del precio unitario de licitación:   
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Lote Código 
GC 

Descripción 
Presupuesto 

licitación 
(IVA_excluido) 

COSTE DIRECTO (83% 
materia prima, 

diseño, transporte y 
mano de obra) 

COSTE INDIRECTO 
(8% gastos 

generales, costes de 
administración) 

BENEFICIO 
INDUSTRIAL 

(9%) 

Importe 
IVA 

1 F00465 
EQUIPO FUNCION 

PULMONAR 
C/PLETISMOGRAFIA-GC 

65.192,00 € 54.109,36 € 5.215,36 € 5.867,28 € 13.690,32 € 

2 D97142 
ELECTROMAGNETOTER

APIA ALTA/BAJA 
FRECUENCIA-GC 

14.900,00 € 12.367,00 € 1.192,00 € 1.341,00 € 3.129,00 € 

3 E64397 
FLUJÓMETRO 
UROLÓGICO 

(UROFLUJÓMETRO)-GC 
3.770,00 € 3.129,10 € 301,60 € 339,30 € 791,70 € 

4 A84839 CENTRIFUGA-GC 7.753,30 € 6.435,24 € 620,26 € 697,80 € 1.628,20 € 
 
 
 
Se han incluido en el precio de licitación, los costes directos de fabricación/producción del 
suministro (materia prima, diseño, transportes y mano de obra), los costes indirectos 
(gastos generales, costes de administración), así como el beneficio industrial, obtenidos 
del correspondiente estudio de mercado de las ofertas existentes en las diferentes 
Centrales Provinciales de Compras del SAS, recogidas en el aplicativo SIGLO®. 

 
 
Partida presupuestaria:  
 
Partida: 1331066980/G/41C/66300/23 2019000305 
 
 
Régimen de anualidades: 
 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE CUOTA IVA IMPORTE TOTAL 

2025 91.615,30 € 19.239,22 € 110.854,52 € 
 
 
11. Justificación de los criterios de solvencia exigibles. 

 
Conforme a lo establecido en la LCSP, se constata la necesidad de establecer unos criterios 
exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales al objeto contractual definido. 
 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
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De entre los medios previstos en el artículo 87 de la LCSP, se entiende necesario que resulta 
idóneo, a los efectos de acreditar la viabilidad de la oferta presentada al procedimiento de 
licitación, y en atención al objeto contractual y cuantía económica del mismo, se entiende que 
la solvencia económica al menos sea igual al presupuesto base de licitación, asegurándose por 
tanto que la misma guarda proporcionalidad con el volumen económico de la prestación, 
siendo su redacción la siguiente: 
 
- Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos años disponibles en función de las fechas de constitución o 
de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, en la medida en que 
se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios, siendo la cantidad a acreditar 
no inferior 50% del presupuesto de licitación de los lotes a los que licite. La acreditación de 
dicha solvencia se hará por medio de las cuentas anuales del mejor ejercicio de los tres últimos 
años aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario, por la depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
por el Registro Mercantil. 
 

b) Acreditación de la solvencia técnica: 
 
De entre los medios previstos en el artículo 89 de la LCSP, se entiende necesario que resulta 
idóneo, a los efectos de acreditar la viabilidad de la oferta presentada al procedimiento de 
licitación, que se justifique relación de destinatarios de bienes de esta naturaleza 
garantizándose así la realización correcta de la prestación del suministro e instalación, con el 
apoyo de certificado de buena ejecución. La solvencia, por tanto, exigida, para este ámbito es 
y en atención al objeto contractual y cuantía económica del mismo, se entiende que la 
solvencia técnica que se exige sea la que se detalla a continuación: 
 
- Relación de los principales suministros realizados, de igual o similar naturaleza que los 
constituidos en el objeto del contrato en el curso de cómo máximo, los tres últimos años, 
indicándose importe, fecha y destinatario público o privado de los mismos. Será necesario la 
presentación de al menos un certificado expedido o visado por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea una entidad del 
sector privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para determinar que un suministro es 
de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto se atenderá a los tres primeros dígitos 
del respectivo código CPV. 
 
12. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación. 
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Se establece según el Artículo 159.1.b) << b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en 
el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación 
no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto 
prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su 
ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total” 
 
En atención a lo expuesto en el párrafo precedente, los criterios de adjudicación utilizados se 
ajustan a los estipulado: 
 
1) Oferta económica: La adjudicación de la mejor oferta en relación calidad – precio, hace 
necesario que se incorpore como criterio de adjudicación la necesidad de ser valorada desde 
un punto de vista presupuestario la oferta que se realice por el operador económico. 
 
2) Otros criterios automáticos: La existencia de múltiples componentes que componen cada 
uno de los lotes contemplados en el expediente, exige que se valore con respecto a cada uno 
de ellos características técnicas específicas. 
 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA: (DE 0 A 100 PUNTOS) 

12.1. Lote 1. Equipo de función pulmonar 
 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA: (DE 0 A 100 PUNTOS) 

A.1 OFERTA ECONÓMICA: (DE 0 A 20 PUNTOS) 

La oferta económica se valorará en función de la oferta más favorable para la administración, 
siguiendo el siguiente criterio: 

 
- Se asignará la puntuación máxima (20 puntos) a la oferta más económica. 
- La mínima puntuación (0 puntos) corresponderá al precio de licitación. 
- La valoración económica del resto de las ofertas vendrá definida de acuerdo con una 

interpolación lineal, empleándose para su cálculo la siguiente fórmula: 
 

P = 20 x [(PL-OE)/(PL-OV)] 
 
Donde: 
P = Puntuación de la oferta económica de la empresa que se puntúa. 
PL= Presupuesto de licitación. 
OE= Oferta económica de la empresa que se puntúa. 
OV= Oferta económica más ventajosa. 
 
Las operaciones y las puntuaciones de este apartado se calcularán con una aproximación de 
dos decimales. 
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No se admitirán las ofertas económicas que superen el presupuesto base de licitación. 
 
A los efectos de la aplicación de las actuaciones previstas en el artículo 149 de la LCSP, se 
considerarán ofertas anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

 Si concurren varios licitadores, cuando una oferta económica sea inferior al 50% de la 
media aritmética de las ofertas admitidas y obtenga un 80% o más de los puntos en 
el resto de criterios. 

 Si concurre un solo licitador, cuando su oferta económica sea inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales y obtenga un 80% o más de los 
puntos en el resto de criterios. 

 
En todo caso se rechazarán las ofertas anormalmente bajas que se compruebe que lo sean por 
vulnerar la normativa de subcontratación o no cumpliesen con las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo los convenios 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el art. 201 de la LCSP. 
 

A.2. RESTO DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS (DE 0 A 80 PUNTOS) 

 

CARACTERISTICAS RESPUESTA PUNTOS 

CABINA PLETISMOGRÁFICA CON VOLUMEN IGUAL O SUPERIOR 
A 1100 L. 
Justificación: 
Un mayor volumen interno garantiza comodidad y accesibilidad 
para todo tipo de pacientes, facilitando la entrada y la correcta 
realización de la prueba espacial, además de ajustarse a 
estándares modernos de equipos para función pulmonar. 

SI 
NO 

10 puntos 
0 puntos 

ASIENTO DE CABINA CERTIFICADO PARA PACIENTES 
SUPERIORES A 200KG 
Justificación: 
Un asiento certificado asegura la realización de pruebas en 
personas con sobrepeso u obesidad, ampliando la cobertura 
asistencial y evitando barreras de acceso. 

SI 
NO 

10 puntos 
0 puntos 

CABINA CON ESCALÓN INFERIOR A 10CM PARA PACIENTES CON 
MOVILIDAD REDUCIDA 
Justificación: 
Un umbral bajo, especialmente por debajo de 10cm, facilita el 
acceso de pacientes en silla de ruedas o con movilidad limitada, 

SI 
NO 

15 puntos 
0 puntos 
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CARACTERISTICAS RESPUESTA PUNTOS 

en línea con los principios de accesibilidad universal y la 
legislación que promueve entornos sanitarios más inclusivos 

IMPORTACIÓN INTEGRAL DE BASES DE DATOS DE 
EXPLORACIONES EXISTENTES EN EL ACTUAL LABORATORIO DE 
FUNCIÓN PULMONAR ACTUAL. 
Justificación: 
Garantiza la continuidad clínica, el acceso a antecedentes y la 
interoperabilidad informática, facilitando la gestión, 
comparación y seguimiento de los pacientes sin perder el 
histórico de pruebas anteriores, lo cual es esencial para una 
atención eficaz ante enfermedades crónicas y procedimientos 
repetidos. 

SI 
NO 

15 puntos 
0 puntos 

MEDIDOR DE VOLUMEN Y OBTURADOR SELLADOS Y 
CERTIFICADOS PARA DESINFECCIÓN POR INMERSIÓN 
Justificación: 
Permite una limpieza exhaustiva del instrumental, conforme a 
las normativas de bioseguridad hospitalaria, previniendo 
infecciones cruzadas y asegurando procesos de desinfección 
validados. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

DOSIMETRO CON MONITORIZACIÓND EL FLUJO 
RESPIRATPORIO PARA EL CONTROL DE LA DEPOSICION 
Justificación: 
Facilita el control objetivo de la administración y deposición de 
aerosoles o fármacos durante las pruebas, asegurando 
resultados fiables y optimizando la dosificación terapéutica 
mediante la vigilancia del flujo respiratorio durante el 
procedimiento, lo que suma seguridad y calidad en los estudios 
ofrecidos. 

SI 
NO 

10 puntos 
0 puntos 

 

 

CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIÓN DEL LOTE 1. 

 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA 100 PUNTOS 
 
 A.1 OFERTA ECONÓMICA  20 PUNTOS 
 A.2. RESTO CRITERIOS AUTOMÁTICOS 80 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL: 100 PUNTOS 
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12.2. Lote 2. Equipo de Magnetoterapia de Alta Intensidad 
 
 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA: (DE 0 A 100 PUNTOS) 

A.1 OFERTA ECONÓMICA: (DE 0 A 40 PUNTOS) 

La oferta económica se valorará en función de la oferta más favorable para la administración, 
siguiendo el siguiente criterio: 

 
- Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la oferta más económica. 
- La mínima puntuación (0 puntos) corresponderá al precio de licitación. 
- La valoración económica del resto de las ofertas vendrá definida de acuerdo con una 

interpolación lineal, empleándose para su cálculo la siguiente fórmula: 
 

P = 40 x [(PL-OE)/(PL-OV)] 
 
Donde: 
P = Puntuación de la oferta económica de la empresa que se puntúa. 
PL= Presupuesto de licitación. 
OE= Oferta económica de la empresa que se puntúa. 
OV= Oferta económica más ventajosa. 
 
Las operaciones y las puntuaciones de este apartado se calcularán con una aproximación de 
dos decimales. 
 
No se admitirán las ofertas económicas que superen el presupuesto base de licitación. 
 
A los efectos de la aplicación de las actuaciones previstas en el artículo 149 de la LCSP, se 
considerarán ofertas anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

 Si concurren varios licitadores, cuando una oferta económica sea inferior al 50% de la 
media aritmética de las ofertas admitidas y obtenga un 80% o más de los puntos en 
el resto de criterios. 

 Si concurre un solo licitador, cuando su oferta económica sea inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales y obtenga un 80% o más de los 
puntos en el resto de criterios. 
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En todo caso se rechazarán las ofertas anormalmente bajas que se compruebe que lo sean por 
vulnerar la normativa de subcontratación o no cumpliesen con las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo los convenios 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el art. 201 de la LCSP. 
 
 

A.2. RESTO DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS (DE 0 A 60 PUNTOS) 

 

CARACTERISTICAS RESPUESTA PUNTOS 

AMPLITUD DE INDUCCIÓN MAGNÉTICA 6 TESLAS o MÁS 
Justificación: 
Una amplitud de inducción magnética de al menos 6 Teslas 
permite alcanzar los beneficios terapéuticos de la 
magnetoterapia superinductiva, facilitando la penetración 
profunda y la estimulación de tejidos como músculos, 
articulaciones y sistema nervioso. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

REFRIGERADOR DE AGUA DESTILADA 
Justificación: 
La incorporación de un sistema de refrigeración con agua 
destilada asegura el mantenimiento de temperaturas óptimas 
durante el funcionamiento del equipo, previniendo 
sobrecalentamientos y posibles daños en los componentes 
electrónicos por el uso continuo, y prolongando la vida útil del 
aparato. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

INCLUSIÓN DE SILLÓN CON APLICADORES INTEGRADOS 
Justificación: 
Contar con un sillón específicamente diseñado e integrado 
con aplicadores facilita la correcta administración del 
tratamiento de magnetoterapia, asegurando comodidad, 
precisión y seguridad tanto para el paciente como para el 
profesional. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

 

CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIÓN DEL LOTE 2. 

 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA 100 PUNTOS 
 
 A.1 OFERTA ECONÓMICA  40 PUNTOS 
 A.2. RESTO CRITERIOS AUTOMÁTICOS 60 PUNTOS 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR BERNABE ARIAS CRIADO 08/08/2025

VERIFICACIÓN BndJAEFB2X8F9M4JXCSJAPBBR7SV7Z PÁG. 13/21

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAEFB2X8F9M4JXCSJAPBBR7SV7Z


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 
CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 

 

 

 

Central Provincial de Compras de Jaén  
Hospital Universitario de Jaén 
Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 

 

PUNTUACIÓN TOTAL: 100 PUNTOS 
 
 
 
 
 
12.3. Lote 3. Uroflujómetro 
 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA: (DE 0 A 100 PUNTOS) 

A.1 OFERTA ECONÓMICA: (DE 0 A 40 PUNTOS) 

La oferta económica se valorará en función de la oferta más favorable para la administración, 
siguiendo el siguiente criterio: 

 
- Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la oferta más económica. 
- La mínima puntuación (0 puntos) corresponderá al precio de licitación. 
- La valoración económica del resto de las ofertas vendrá definida de acuerdo con una 

interpolación lineal, empleándose para su cálculo la siguiente fórmula: 
 

P = 40 x [(PL-OE)/(PL-OV)] 
 
Donde: 
P = Puntuación de la oferta económica de la empresa que se puntúa. 
PL= Presupuesto de licitación. 
OE= Oferta económica de la empresa que se puntúa. 
OV= Oferta económica más ventajosa. 
 
Las operaciones y las puntuaciones de este apartado se calcularán con una aproximación de 
dos decimales. 
 
No se admitirán las ofertas económicas que superen el presupuesto base de licitación. 
 
A los efectos de la aplicación de las actuaciones previstas en el artículo 149 de la LCSP, se 
considerarán ofertas anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

 Si concurren varios licitadores, cuando una oferta económica sea inferior al 50% de la 
media aritmética de las ofertas admitidas y obtenga un 80% o más de los puntos en 
el resto de criterios. 

 Si concurre un solo licitador, cuando su oferta económica sea inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales y obtenga un 80% o más de los 
puntos en el resto de criterios. 
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En todo caso se rechazarán las ofertas anormalmente bajas que se compruebe que lo sean por 
vulnerar la normativa de subcontratación o no cumpliesen con las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo los convenios 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el art. 201 de la LCSP. 

A.2. RESTO DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS (DE 0 A 60 PUNTOS) 

 

CARACTERISTICAS RESPUESTA PUNTOS 

MEMORIA INTERNA SUPERIOR A 2GB PARA ALMACENAMIENTO 
DE PRUEBAS 
Justificación: 
Una memoria interna amplia permite almacenar un elevado 
número de pruebas y datos de pacientes directamente en el 
equipo, optimizando la gestión clínica, evitando la pérdida de 
información importante y facilitando la revisión o el traslado de 
pruebas para análisis posteriores. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

IMPRESORA TÉRMICA INTEGRADA CON ROLLO DE PAPEL 
Justificación: 
Disponer de una impresora térmica integrada agiliza la 
generación inmediata y directa de informes y gráficos tras cada 
prueba, permitiendo la entrega de resultados al paciente o su 
incorporación rápida a la historia clínica. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

PANTALLA TACTIL 
Justificación: 
Una pantalla táctil mejora la experiencia de uso, permitiendo 
una interacción intuitiva y rápida tanto para introducir datos del 
paciente como para configurar y visualizar pruebas en tiempo 
real. Facilita la operatividad en entornos sanitarios. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

 

 

CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIÓN DEL LOTE 3. 

 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA 100 PUNTOS 
 
 A.1 OFERTA ECONÓMICA  40 PUNTOS 
 A.2. RESTO CRITERIOS AUTOMÁTICOS 60 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL: 100 PUNTOS 
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12.4. Lote 4. Centrífugas de laboratorio 
 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA: (DE 0 A 100 PUNTOS) 

A.1 OFERTA ECONÓMICA: (DE 0 A 40 PUNTOS) 

La oferta económica se valorará en función de la oferta más favorable para la administración, 
siguiendo el siguiente criterio: 

 
- Se asignará la puntuación máxima (40 puntos) a la oferta más económica. 
- La mínima puntuación (0 puntos) corresponderá al precio de licitación. 
- La valoración económica del resto de las ofertas vendrá definida de acuerdo con una 

interpolación lineal, empleándose para su cálculo la siguiente fórmula: 
 

P = 40 x [(PL-OE)/(PL-OV)] 
 
Donde: 
P = Puntuación de la oferta económica de la empresa que se puntúa. 
PL= Presupuesto de licitación. 
OE= Oferta económica de la empresa que se puntúa. 
OV= Oferta económica más ventajosa. 
 
Las operaciones y las puntuaciones de este apartado se calcularán con una aproximación de 
dos decimales. 
 
No se admitirán las ofertas económicas que superen el presupuesto base de licitación. 
 
A los efectos de la aplicación de las actuaciones previstas en el artículo 149 de la LCSP, se 
considerarán ofertas anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

 Si concurren varios licitadores, cuando una oferta económica sea inferior al 50% de la 
media aritmética de las ofertas admitidas y obtenga un 80% o más de los puntos en 
el resto de criterios. 

 Si concurre un solo licitador, cuando su oferta económica sea inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales y obtenga un 80% o más de los 
puntos en el resto de criterios. 

 
En todo caso se rechazarán las ofertas anormalmente bajas que se compruebe que lo sean por 
vulnerar la normativa de subcontratación o no cumpliesen con las obligaciones aplicables en 
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materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo los convenios 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el art. 201 de la LCSP. 

A.2. RESTO DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS (DE 0 A 60 PUNTOS) 

 

CARACTERISTICAS RESPUESTA PUNTOS 

VELOCIDAD MÁXIMA IGUAL O SUPERIOR A 13.500 RPM 
Justificación: 
Una velocidad máxima elevada permite la separación eficaz de 
partículas incluso en muestras pequeñas o con alta densidad, 
cubriendo un rango más amplio de aplicaciones analíticas y 
clínicas 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

NIVEL SONORO INFERIOR A 65Dba 
Justificación: 
Un nivel de ruido bajo mejora las condiciones del entorno 
laboral, reduciendo la fatiga y el estrés auditivo del personal. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

CONTROL POR PANTALLA TACTIL 
Justificación: 
Este sistema de control facilita la programación precisa de 
parámetros operativos (velocidad, tiempo, rampa de 
aceleración/frenado) de forma intuitiva y accesible para todos 
los usuarios, agilizando la configuración, la personalización de 
programas y el monitoreo en tiempo real, aspectos clave en 
laboratorios con alto ritmo de trabajo o personal diverso. 

SI 
NO 

20 puntos 
0 puntos 

 

CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIÓN DEL LOTE 4. 

 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS DE FORMA AUTOMÁTICA 100 PUNTOS 
 
 A.1 OFERTA ECONÓMICA  40 PUNTOS 
 A.2. RESTO CRITERIOS AUTOMÁTICOS 60 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL: 100 PUNTOS 
 
 
 
13. Criterios de Desempate 

 
En base al Art.147 de la LCSP los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares criterios de adjudicación específicos para el desempate 
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en los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate 
entre dos o más ofertas. 
 
Los criterios establecidos para el desempate deberán estar vinculados al objeto del contrato y 
se referirán, establecido el orden por el órgano de contratación, los siguientes: 
 
1. Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación 

de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
 

2. Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 
discapacidad superior al que les imponga la normativa. En este supuesto, si varias 
empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición más 
ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un 
porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación 
del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 
discapacidad en su plantilla. 

 
 
14. Condiciones especiales de ejecución: 
A tenor del artículo 202.2 de la LCSP, se estable como condición especial de ejecución: 
 

 “La utilización de envases reutilizables en los envoltorios que trasladan y protegen al 
bien objeto del suministro”. 

 La persona contratista se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad 
y transparencia fiscal, por lo que los ingresos o beneficios procedentes del presente 
contrato publico serán íntegramente declarados y tributados conforme a la legislación 
fiscal vigente, prohibiéndose expresamente la utilización de domicilios y su 
consiguiente tributación en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por la 
OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales. 

 
15. Plazo para la presentación de proposiciones: 

 
Se propone al órgano de contratación que en base al artículo 159.3 el plazo de presentación 
de proposiciones sea de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en 
el perfil del contratante del anuncio de licitación. 
 
16. Régimen de garantías 
 
Eximir a los licitadores de constituir garantía provisional, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 106 de la LCSP. Así mismo exigir a los adjudicatarios constituir garantía definitiva, de 
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conformidad con el art.107.1 y 5, y 159.4 de la LCSP, de un importe de un 5 por 100 del precio 
final ofertado por aquellos, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  
Se podrá constituir dicha garantía definitiva mediante retención en el precio en los 
documentos contables de la única o varias facturas que se presenten, hasta alcanzar el 
importe total de la garantía. Asimismo, esta garantía podrá constituirse bien mediante 
efectivo o en valores de deuda pública, mediante avales o mediante seguro de caución. el 
efectivo y los certificados de inmovilización de valores anotados, el certificado del seguro y el 
documento de aval deberán depositarse, en todo caso, en alguna de las Cajas Provinciales de 
Depósito de la Consejería competente en materia de Hacienda, extremo que se acreditará 
acompañando el resguardo justificativo. 
 
17. Pago del precio 
 
La persona contratista tiene derecho al abono de del suministro realizado y recibido de 
conformidad en los términos establecidos en las normas que rigen el contrato y con arreglo al 
precio convenido. 
 
El Servicio Andaluz de Salud tendrá la obligación de abonar el precio en el plazo previsto en el 
artículo 198.4 de la LCSP. Respetándose de igual forma lo dispuesto por Decreto 5/2017, de 16 
de enero, por el que se establece la garantía de los tiempos de pago de determinadas 
obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Entidades Instrumentales. El 
plazo comenzará a contar a partir de la aprobación de los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados, aprobación que la 
Administración llevará a cabo dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los 
bienes. 
 
En el caso de que el contrato previese plazos parciales de ejecución, o la realización de 
entregas parciales a demanda del órgano de contratación, el contratista tendrá derecho al 
abono de los suministros realizados en cumplimiento de los citados plazos o entregas 
parciales. 
 
18. Modificaciones del contrato 
 
No se contempla. El régimen de modificación del contrato será el recogido en los arts. 203, 205, 
206 y 207 de la LCSP. 
 
19. Persona responsable del contrato 
 
Corresponderá a los órganos de contratación que adjudiquen los contratos la responsabilidad 
de velar por la correcta ejecución de los mimos. Con independencia de la unidad encargada 
del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en los pliegos, el órgano de 
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contratación deberá designar un responsable del mismo, que podrá estar auxiliado por una 
unidad encargada del seguimiento y ejecución o una entidad contratada a tal efecto. 
El responsable del contrato que desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: 
 

a) Dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realización de la 
prestación. 

b) Supervisar y verificar el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones 
asumidas en virtud del contrato y entre ellas las condiciones especiales de ejecución, 
informar al órgano de contratación de los eventuales incumplimientos y, en su caso, 
proponer la resolución del contrato o la imposición de penalidades. 

c) Autorizar la alteración de los medios humanos y materiales que se obligó a adscribir a 
la ejecución del contrato, en los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

d) Proponer al órgano de contratación las modificaciones que resulte necesario 
introducir. En el caso de modificación en la designación del responsable del contrato 
se comunicará por escrito, y de manera inmediata, al contratista. 

  
Las instrucciones dadas por el responsable del contrato serán de obligado cumplimiento para 
la persona contratista que asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata 
de los trabajos que ejecute. 
La persona responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado de la persona 
contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el suministro. 
 
20. Tratamiento de Datos Personales 
 
De acuerdo con el Real Decreto ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación 
del sector público y telecomunicaciones (BOE núm. 266, de 5 de noviembre de 2019), a la vista 
del objeto contractual del mismo y de lo previsto en el artículo 122.2 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, en su nueva redacción, que establece la exigencia de incorporar 
adicionalmente a los pliegos los extremos que indica, se comunica que dicho objeto 
contractual no requiere ningún tratamiento por el contratista de datos personales. 
 
 
 
 

LA DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVO Y DE  
SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 

 
P.S.: EL SUBDIRECTOR ECONÓMICO ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS GENERALES
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 (83%
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DIRECTO
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) 
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U
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 FU
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N
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N
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O
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GC 

65.192,00 € 
21,0 

65.192,00 € 
65.192,00 € 
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M
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U
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ARIA 

54.109,36 € 
5.215,36 € 

5.867,28 € 
13.690,32 € 

2 
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TERAPIA ALTA/BAJA 
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14.900,00 € 
21,0 

14.900,00 € 
14.900,00 € 
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M
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U
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12.367,00 € 
1.192,00 € 

1.341,00 € 
3.129,00 € 
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JÓ
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U
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FLU
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M
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GC 

3.770,00 € 
21,0 

3.770,00 € 
3.770,00 € 
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U
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3.129,10 € 
301,60 € 

339,30 € 
791,70 € 

4 
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CEN
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3.876,65 € 

21,0 
7.753,30 € 

7.753,30 € 
6.6.3.00 

M
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U
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6.435,24 € 

620,26 € 
697,80 € 

1.628,20 € 
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